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B 5 ñi3C C 10N -A D M IN ISTR A C I0N : 
C a lle  del C arm en , núm . 29, ea tresü e lc^  

T eléfono  nám * 25-49

V B N TA  D B  E JE M P L A R E S ^ 

B iln is to rio  d e  l a  G o b ern ac ió n , p la n ta  b a ja . 

N ú m ero  suelto# 0,50

C E T A  D E A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR,- SABADO

S M M ’Á R I O

P a r te  o ñ d á L

DEPARTAlEr^TOS MIMISTEBIALES

Marlíia*

^Real orden disponiendo ŝe ahfd  una  
inform íición pública, por un  plazo 
de trem a  días, para que los Minü--. 
terios de Estado, Gobernación, GuCj^ 
rra y  Fomerdo,, asi como las en tU  
dades que lo estim en  convenieiite, 
in fo rm en  sobre la m odificación  
propuesta  pop la CoMpañia Tras^. 
mednierránea.— Páginas 865 a. 867,

'Otra Ídem  que, U p a rtir  de la revista  
de Junio  ^próximo, se abone al per’-. 

, 8onal que figura  en el estado q%íe 
' se inserta  la gratificación reglouh 

m cntaina de 560, pesetas anuales ,—« 
Página 867, ;

G o b e n ia d ó n .
Real m den  adm itiendo la fenuñ'cíü  

presentada por D, Mariano Morales 
Pdllo del cargo de Médico D irector

PARTE OFÍCIAO

S. M. 61 Kby  Bort Alfonso XIH 
(q. D. ge), S. M. la  Reina D oña V icto
r ia  Eugenia, B, A. R. él P rínc ipe  de 
A stu rias o In fan tes y  dem ás personas 
de la A ugusta Real F am ilia , con tinúan  
0in novedad en. gü im p o rtan te  salud.

del Sanolo.riá m arítim o "de Pjedtgí^ 
{Sañtmde^'^ ,~ P á g h ia  867. .

A d m iafe trac ió a  centráis

PEPARTA^IENTOS MINIBTBPJALES

Hacienda* —  D ireeoión general do lo, 
€oniencioiSÓ éol Sstedo. — liesoU. 
viendo expedientes incoados en vir--. 
tu d  de instancias solicüm ido exon^. 
ció del impuesto, que grava los hie-^ 
nes de la^, personas, jurídicas.— Pd-̂ . 
g im  867,

D irección goncral de la  D euda y Cla
ses pasivas.— ^Anunciando haber su 
frido  extravio u n  pliego de valores 
declaroítos que conte-nia los títulos, 
de la Deuda al 4 por 100 in terior  
que se m encionan.— Página  86-8.

Relación de las declarcuciones de ha 
ber pasivo hechas en la segund.a 
quincena del m es dé A bril del' cOr. 

año.— Página  u68,
Sc'ñalamiento de pagos para la próxi< 

m a semana.— Página  871.
Relación de las facturas ds créditos 

de Vltranvar presentadas al cobro 
en et turno  pre feren te , que han de 
satissfacerse por la Tesorería 'de 
este Centro,— Página^ 871,

ÍNQTRUCCIÓK PÚBLlCki.—D irecdión
’V'î sí'v* ■ J-V̂

l E P i T i W  ¡ B T E i l i

M A R I H A

>  ̂ RIALEB ORDENES 

S r.; .Vi^o ei expedioíiío iu^-: 
tn iíd o  Gon mctiYo do la petición fo r-

■neral de Primera enseñ^anza.-—Couh 
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefl^  
d o s  de las Fundaciones denomina^ 
das Colegio de Santa María de los 
A ngeles^\ ''Colegía-escuela de n i-  
ños^\ "Escuelas del Á ve-M aría” y  
la in stitu id a  para la enseñanza por 
D, Pascual ílu iz  Cotorro .en Corne
jo  de Sotoscueva [Burgos),— Pági
na S7$,

F om ento.— D irección general de Obras 
públicas.—A probando los expedien
tes de declaración de u tilidad p ú 
blica de los. caminos vecíPMles que 
que se mencionas}..— Página  872. 

A nexo  i  A-— S u b a st a b . —  A d m in íst r a -
GIÓN PROVINCIAL. —  ANUNCIOS OFI- 
ClAI.iES.

A n exo  2V —  E d ic to s . — Cu a d r o s  e s 
ta dístico s  De- 

Ma r in a .— Anuncí'oí asironó¡nicas que 
deben insertarse en los calendarios 
"de la provincia de Valencia. 

Ha cien da . —  Intervención general do 
la  A dsniníslración del Estado.— Re
caudación liquida obtenida en el 
m es de Marzo ú ltim o.

Dirección general del Tesoro público. 
Estados de los efectos públicos ne
gociados ^en las Bolsas de Comercia 
de Madrid, Barcelona y  Bilbao, d u 
rante el mes. de AJoríl próxiinq p a -  
sa^do,

m ulada por ol Consejo In su la r de F o 
m ento de Gran Donar í'a, L anzare le y 
F u ertev en tu ra , A yuntam ientos de 
Arreoiro y Las Palm as, D irectores de 
periódicos, Cám aras de Comercio de 
Canarias y  Las Palm as, G abinete L i
te ra rio , Cám-ara A grícola de Las P a l
mas, Real Bociedad Económ ica de 
Amigos del País y C írculo M ercantil 
de  Banta Cruz do T enerife  p a ra  que 

.€eaa modifíeados ioe itin e ra rio s  de la



866 ■'iB M a y ó ip ^  Gaceta cíe Ma6ríd~Nóm.
Periíiisiilu al Archipiélago Canario, en 
el sentido tío que en los v ia jes tíe r e 
torno so establezca una m ayor re g u 
laridad, tíe ta l m anera, que los espa
cios o InterYalos entro una salida y 
o tra  sean iguales, y además, que en 
vez de atenerse a días tíeterm inaubs 

' del mes, se .establezcan las salidas un  
día determ inado de la sem ana, p ro 
curando que coincida con el m ás ade
cuado p a ra  el em barque de fru to s  des
tinados a la exportación:

Resultando que interesando el in 
form e tíe la Compañía T ransm edite
rránea, m anifiesta que no existe por 
su parto  inconveniento alguno, toda 

1 vez que su deseo no es otro que ser
v ir  los in tereses públicos en la  fo r-  

. m a más eficaz y ú til p ara  todos, si, 
bien hace la observación de que m o
dificar los itinerario s  en la fo rm a que 
se pretende supone p a ra  la Com pañía 
un aum ento en el m illaje, que es la 
base p ara  com putar el precio de los 
servicios, de 2'4,99@ m illas; pero con- 
^idierando' excesivo este aum ento, so
lic ita  una com pensación, que puede 
obtenerse rectiíicancTo tam bién otros 
servicios que considera de poca u ti-  
iitíad, como son los del Estrecho, que 
reduciéndoles a la salida d iariam ente 
de dos va^pores die Algeciras, uno p ara  
£'l recorrido  A lgeciras-T ánger-G eula- 
Álgeciras y otro p a ra  el m ismo reco
rrid o  en dirección opuesta, no p ie r
dan la  com unicación d irec ta  de les 
tres puertos, alcanzándose la  rad u c - 
Gión de 19,710 m illas anuales:

Visto el contrato, celebrado por el 
Estado con la Com pañía T ransm ed i
te rrán e a  :

Considerando que, con arreglo  a lo 
provenido en el artícu lo  tíel m is
mo, el Gobierno puede concertar las 
alteraciones que req u ie ra  el in terés 
del Estado o las necesidades del t r á 
fico o servicio, postal, aum entando o 
disiTiinuyendo el núm ero do exjcedl- 
fiones:

Considerando que el artícu io  18 tíel 
m ismo estableco que la  form ación y 
aprobación db itin e ra rio s  corres .con
de a los M inisterios de M arina, E s
tado, Gobernación, G uerra  y Eorneii- 
io y al con tra tista , fi.jaiido los días 
y ho ras  de salida tíe cada puerto , así 
íGomo los períodos de tiem po dd p a 
rad a  en los in term edios o de escala,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto  por la D i
rección general de Navegación y  P es
ca M arítim a, ha  tenido a b ien  d is
poner:

i*° Que se abra una inform ación 
pública, por un plazo tíe tre in ta  días, 
p a ra  que los M inisterios de Estado, 
©r^bernación, G uerra y Ecm nnto, así 
jismo las .e.ntidade.s. que lo estim en

35S
convenienle, inform en sobre la m o
dificación p ro p u esta  p o r la Com pañía 
T ransm editerránea, entendiéndose que 
si no lo verifican en el indicado p la 
zo se les considerará confo.rmes con 
la aprobación; y  

2T Que so pub lique en la G a c e t a  
DE M adrid, a continuación tíe esta 
disposición, el Guadro oe Servicios de. 
Gádiz-Ganarias y A frica, que com 
prende la citada modificación.

De Real orden, lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1924.

El Almirante encargado del despacho,

PINTADO

Señores D irector general de Navega-; 
ción y Pesca m arítim a, S ubsaoreta- 
rios do los M inisterios de Estado, 
Gobernación, G uerra y Fom ento.

CUADRO  DE B E m m m  q u e  s e  
DE ñ m E m m o  La- 

S O L ia iT ^ D O  PO R  LAS ENTIDADES
c m m m s .

I-nirdERA S.EMANA
A ) .— Barc e lona-Á^rica-Canci rías.

Salida de B arcelona p a ra  T arrago 
na, m iércoles a las vein ticua tro  horas.

Idem  de T arragona p a ra  Valencia, 
jueves a las diez y siete;

Idem  do V alencia p a ra  Alicante, 
v iernes a las diez y siete.

Idem  de A licante p a ra  Cartagena, 
sábado a las vein te.

Idem  de Cartagena p a ra  A lm ería, 
domingo a las vein te.

Idem  de A lm ería p ara  Málaga, lu 
nes a las vein te  

Idem  de Málaga páYa. Ceuta, m artes 
a las vein te.

Idem  de Ceuta para . T ánger, m ié r
coles a las diez.

Idem  de T ánger p a ra  Laracho, m ié r
coles a las veinticñaiTO,

Idem  de L arache p a ra  Gasablanca, 
jueves a las diez y siete.

Idem  de Gasablanca p a ra  A rrecife, 
v iernes a las quince.

Idem  de A rrecife p a ra  P uerto  Ca
bras, domingo a las trece.

Idem  de P uerto  Cabras p a ra  I^as 
Palm as, domingo a las diez y ochq.-  ̂

Idem  de Las Palm as p ara  Tenerife , 
m iércoles a las veinticuefiro^

Idemi de T enerife  p a ra  Gasablanca, 
v iernes a las diez y ocho-

Idem  de Gasablanca p a ra  Tánger, 
lunes a las auince.

Idem  de TAnger p a ra  Barcelona, 
m artes a las doce.

B) .-—.Sevüla-Cádiz-Canarias.

Salida de Sevilla p ara  Cádiz, v ie r
nes a las nueve horas.

Idem cid GádiZ' p a ra  Santa Cruz 
(Palm a), dom ingo a las doce

Idem de S anta Cruz Palm a p a ra  
T enerife , m iércoles a las veintidós.

Idem  de T enerife  p a ra  Las Palmas, 
v iernes a las dos (m adrugada).  ̂

Idem de Las Palm as p a ra  Gáaiz, 
v iernes a la,s diez y ocho.

Idem  de Cádiz p a ra  SeyiilíU, tunes 
a  las y e in tic u a tra

SEGUís-DA SEMANA

C).—BarceloncrCádiz--Ca:ianas.
Salida de B arcelona p ara  Cádiz, 

jueves a las doce horas. ^

rvfe, [

Idem  tío Cádiz p a ra  Las Palm as, do-̂  
mingo a las doce, '

_Id8in de Las Palm as p a ra  Tenerife ' 
v iernes a las tíos (rnadfugada).  ̂

Idem de T enerife  p a ra  Cádiz, vier
nes a las Cilez y ocho.

Itíem  de Cádiz p a ra  Barcelonal 
m artes a las doce-.

TEIIGERA SEMANA

D ).— Barcelo7ia-~Africa~Caa€irias. j
Salida de Earcelona p a ra  TaiTínro-j 

na, m iércoles a las vein ticuatro  lloran, 
IdeiQ de T arragona p a ra  Valencia* 

jueves a las diez y siete.
^Idem de Valencia- p a ra  Alicante, 

y ierncs a las diez y siete. ^
^Idein tío A licante p a ra  Cartagena 

sábado a las veinte. *
Idem  de C artagena p a ra  Almería^ 

■domingo a las vein te.
Icinm do A lm ería p a ra  Málaga, íxh 

nos a las veinte.. ' •,
Idem  de Málaga p ara  Ceuta, mar-s' 

tes a las. veinte.
•Idem de Ceuta p a ra  T ánger, niiér-á*' 

coles a las diez. ^
Idem  tío T ánger p ara  LarachC|' 

miércoiüis a__las xniB ticiiatro.
Idem  de L arache p ara  Gasablancá¿ 

jueves a las diez y siete.
Idem  de Gasablanca p ara  Santa Crirs 

(P a lm a),.v ie rnes a las quince.
Idem  de Santa Cruz (Palm a) par^í 

Tenerife , lunes a las veinte.
Idem  de T enerife  p a ra  Las Palmas’,; 

jueves, a las veinticuatro..
Idem  do Las Palm as p a ra  Casa^ 

blanca, v iernes a las diez y ochOo 
Idem  d'e Casablanca p a ra  TángC;! '̂ 

lunes a las quince.
Idem  do T ánger p a ra  Barcelona^ 

m artes a las dnc.o. j

E) .-^Savüla--€ádiz-GanaTias» ;
Salixla de Sevilla, p a ra  Cádiz, 

nes a las nueve horas.
Idem  de Cádiz p a ra  T enerife , do-»̂  

mingo a las doce.
Idem  de Tenerife, p a ra  Las Palm ad 

v iernes a las dos (madnigada-).
Idem  do Las Palm as p a ra  Cádiz,i 

viernes a las diez, y ocho.
Idem  do Cádiz p a ra  Sevilla, June|

a. las v e ia ticu a tro , ]

CUARTA SEMANA •]

F ) .—Mm''Gelom-^Cddiz-CanariaSi f [
Salida do Barcelona p a ra  Cádiz, JueA 

y:os a las doce horas.
Idem  de Cádiz p a ra  La^ Palm as, áo^' 

mingo a las doce. y .!
Idem  de Las Palm as p a ra  Teaorif^í» 

v iernes a. las dos (•madrugada).
Idem  tíe Teneribe p a ra  Cádiz, vier-í 

nes a las diez y ocho.
Idem  de Cádiz p ara  Barcelona, maiM 

tes a las doce.

Cuadro de servicios que se pvoponeifi 
entre las plazas de Algeciras, 
ta y  Tánger,
B'alití'a d ia ria  d r  A lgeciras paraTán*^ 

ger, Ceuta, A lgeciras, a  las quino^ 
horas tre in ta  m inutos.

Idem  id. de id. p a ra  fíeuta, Táng^ft
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AJg'üciras, a las qnincG horas tre in ta
IPjiRUtOS.

Se suprim e el servicio Cádiz, Táii^» 
ger, A lgeciras y viceversa.

Evcano. S r . : P or cum plir el p e rso 
nal que se expresa, en el s igu igíiío es
tado los cinco años • do perm anencia 
en los em plees quo se indican,.

S. M. el Rey (q, D. g.) h a  Lcaido- a 
bion disponer que, a p a r tir  do la. r e 
v ista  do Jun io  próxim o se ' abono, a 
dicho personal la. gratificación reg la

m en tarla  do 500 (quinientas) pesetas 
anuales.

Da Real orden, lo digo a Y. E, para 
su conociraientO' y efectos. Dios g u a r
de a V. E. muchos' años. Madrid^ 14 
do Mayo do 1924.

E l A lm iran te  encr.,.r;íac!G del dezpaofeo, 
PMTA.DO

Señor Almiiranté Je io  del Estado Ma
yor Central. "Súñor In tenden te gene
ra l de M arina. Seílor In terv en to r ci
vil de G uerra y M arina y deb P ro - 
teetorado en Marruecos.,

EMPLEOS HOMBRES

FECHA E N -’
que cum ple 

cinco años 
do empleo..

C. G8 F ..... 
€. do F. (S.

de T .).... 
T. do N.....

D. Salvador Garvia. y C arayaca ...................................1.9 de Mayo

•D. José Antonio R istori y R engifo ... 18 do Mayo
D. Manuel de F lórez y M artínez do Y lcto ria   .5 do- Mayo

T. u3 N  D. Pascual Diez do Riv era y Casares, M arqués
do Y aJierra  ..................................       ' o do Mayo

T. de H  D. Ramón Montero y. de Azcárraga ..........   14 de Mayo
T. de N., D. José Eojí R o s a s , . . . . . . , ; . . . . ............................................18 de Mayo

fitllEIMACIiíi

REA.L ORDEN
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se rv i

do adm itir la renuncia que por con
ducto de la D irección general de Sa
nidad p resen ta  D. M ariano Morales 
Rillo del cargo do Médico D irector del 
Sanatorio inai’ítirno de Pedresa (Sam- 
tander).

De Real orden lo digo a V. S- para  
su conociniiento y efectos. Dios g u a r
de a V.' S. m uchos años. Madrid, 16 
áo Mayo de 1924...

El SubBecrjctário en cargado del dssímcl’iO,

MARTINEZ-ANIDO

Beñor O rdenador de Pagos. d:e este Mi
nisterio .

ÍEPARTáM£f^TOS. MIMISTEFM.ALES

B  ñ e i  E 'M  © A

T E m a m m  d e l
V lsío e s te  exped ien te :
R esu lian d o  que h^a sido iniciado 

tn ed ian te  in.3táiicia su scrilta  el 28 
de F eb re ro  ú ltim o  p o r  el P re s n  
den te  de la A g ru p a c ió n  de E m p le a -  j 
do# 4 b la  Gasa “J u a n  V idal, B uce- 
su res de Y idal H e r m a n o # s o l i c i 
tando  p a ra  la m ism a  la  exención

p o r  el im piiesfo  sobre lovs hienésM e 
p e rso n a s  ju ríd ic as ':

ResulLando que en ju s tif ic a c ió n  
de la peticdón se ac o m p a ñ a n  a d i
cha in s ta n c ia  los d o eu m en to s si-* 
gui en tes :

1,  ̂ E l ejem plar o rig inal del Re-- 
¡ glament'O de la  Sociedad do 1.®' de 
 ̂ .Abril de 1917.

2 J  Un ce rtificado  justificanelo.' la  
personalidad- del se ñ o r P re s id e n te  
so lic itan te , expedido p o r  el S ecre 
ta r io  de la  Sociedad, con re fe re n c ia  
al lib ro  de ac ta#  do la  m ism a; y  

3 J  L a  re la c ió n  de loe -únicos 
b ien es m ueb les p ro p ied a d  de la So
ciedad, que im p o r ta n  la  c a n tid a d  
de 3.504,99 p e s e ta s :

R esu ltan d o  que según  el a rite r io r  
R eg iám en lo  d ispone en su  a r t íc u 
lo i.̂ ,̂ los  ̂ ob rero s y em p lead o s de 
la  C asa “Ju a n  V idal, S u c e s o r^ ie  Vi
dal H erm a.nos’b c o n s titu y e n  ta l So
ciedad con el ún ico  fin de so c o rre r 
se rnu.t un m en te en los ca so s  de e n 
fe rm ed ad  y deiuncióai, siendo la  ú n i
ca fuen te  de irr:resos las cuotas se
m anales que deberán- sa tisfacer los 
asociados (art. 5,°) y teniendo derecho 
a ser socorridos en -caso do enferm edad 
d u ra n  te los , p r im e ro s  n o v en ta  d ías 
con un a  cu o ta  pagarla  p o r  sem anas 
vencíd)as, p ru p o rc io n a l a la s a tis fe 
ch a ' com o socio, y d esp u és con la 
m itad  de la  m ism a  (a r t ,  2 2 ), y en 
caso  de fa lle c im ie n to  del socio p e r 
c ib irá  su fa m ilia  la  sum a de 60 po 
se ía s  (a '-t. 2 3 1:

O onsiderando  que según  el a r t íc u 
lo 2 J  de la ley de 24 do D iciem bre 
de 1912. d is f ru la rá n  de la  exeneaón 
ípu .iipnuesfo de que se t r a t a  las 
A sociaciones do so c o rro s  m u tu o s  
( i,!.(qmr'al:vas, en cuan ío  a su s  b ienes 
m u eb 'o s . s iem p re  que se d ed iq u en  
ún ic a m e n te  a fo rm a r  un fondo so -  
CFv ron las cnf.rogas o cuotas po- 
r ’ódm os de sus aso c iad o s y  loa r e 

p a r ta n  en pensiones o a,uxilios 'a, lo|. 
m ism o s soc ios o, a sus ía n iilm s  eiíj 
casos dcL eniiinados de p a ra liz a c ió tí 
del i-rabajo, en fe rm edad  o m u e rte : 

C onsider árido que las an te rio  r  e.ál- 
.o .ircunaiancias c o n c u rre n  en el pre-¿ 
&ente caso , p u e s - la  A.socia-cióii so lij 
c i ta n te  es coo-,nerat\iva d e  socorroig 
iniirtuos y s-e lim ita  ¡a r e p a r t i r  la^ 
cuo tas de los a.soeiad.os en tre  e.H0‘i3í 
en ios casos señrd.ados de- enfermQH- 
■dad p o r  ei artíc-¿do .2:2 de los 
ta t l i te s  y e n tre  la  fam ilia; en ci ca.sos' 
de defuncié-n:

G onsiderando que esbe Geñtrc? 
tien e  co m p ete n c ia  para: la  réS€lü-« 
ü ió n 'd é  esta  c lase  do expedliont-es ei^ 
v ir tu d 'd e - la  delegación  qué p a ra  eiloi 
le h a  sido co n fe rid a  po? e i exceien*^. 
tís im o  sé:ñor H ÍD istro -de H acienda , 
m e d ian te  la R eal orden- de 21 'd^ 
Ocf'ubTe de 1913,

La D irección  g en e ra l de lo Con«< 
tén.ciosó del E sta d o  acuerda^ decía-* 
ra r  exentos del pago del impuesto: 
sob re  loíS bieneis de ías p e rso n a s  ju^.: 
rfd iéas ' a lós rnuébles ■ p erten ec ien -. 
te-o la  “A grupaeidn  de ám pleadoá  
de !a C asa J u a n  V idal, S u ceso r  do 
Vidal' HermanO'S” , com o en tid ad  eon 
operativa de socorros m utuos.

D ios g u a rd e  a V. S. m uchos año ai 
M adrid ; 29 de A bril de -1924.— -Eli 
D ire c to r  g en e ra l, A. Ei-dálgo.
S eñ o r D elegado  de 'Ilacienda en Bar^, 

v e lo n a . , . ' .

V isto  este  ex]ied ien te:
R esu ltan d o  que h a  sido iniciadoi 

m e d ian te  in s ta n c ia  que el Presiden-» 
te da la Sociodad d en o m in ad a  “L a  

IJni.án” , , bajo  la advocación  de' San 
A n to n io ' Aba,el, d o m ic iliad a  en S an  
Antonio „ de Vílá m ej or, h a  dirigido, 
al M inisterio de Hacienda el 5 de Fe-; 
brero ú ltiino, solichando p ara  la  'mlsA 
m a la exención del im puesto ■ sobre 
bienes de las personas ju ríd icas, como' 
entidad de-Socoros m utuos :

R e su ltan d o  que ju s tif ica n d o  la  
petición se han acom pañado a 'l a  ins^ 
ta n c ia  lo.s s igu ien te^  d o cu m en to s :

Un ce rtif icad o  expedido poxi' 
el S ecre la rio  de la Sociedad con re«*. 
fe re n c ia  al lib rp  de a c ta s  de la  mis-* 
m a, ac red ifau d n  la p e rso n a lid a d  del 
su lici tan to . ^

El e je rn p ia r  o rig in a l’ del R e
g lam en to  soc ia l de 25 de Fehrerof 
de 1910 y la  m odificación  llevada- a  
cabo el 3 de Scpíicm -bre de 19-i2, 
e n  el a r ííc u ln  60 del m ism o ; y

La re lac ió n  de los biene-s se-* 
el al en que son ¡'mire m onte muebles' 
e im p o rta n  la su m a de i.297,25-, pe^  
s e ta s :  ̂ •

Rosultando que el indicado Regla» 
m onto d isp o n e  en su a rtíh u lo  1,° q-u# 
la Asorx'-on-i roíislaioye' con • el 
c a rá c te r  de R ocorros m u tu o s  al oh- 
j.'C.to de. avndm se los herm anos quo 
s e i r  r ■ ’ ■  ̂• c n c n so d e enferm  ed ád 
y con el fin de h ac e r  m enos sufrid- 
b les las Ie s  que a c a r re a i i
ia-s oT'ferme e.  ̂ . pn pi 45 y 46, la-3
can tid ad es qe, craíícfarán los sooioíf 
com e cu fr 'a ; en h's- 52 a 54. lasumO:» 
f' ’ 'fe s  o 'u  c' socorro téndrá íl 
vierccbo a  ̂ ""''' v los socios e n te ré  
moa, y  .en ■ i o l  socorr/» 0UO
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(Jará a la  v iu d a  q hered ieros d e l so-, 
c ío  fallecido,, q u e  será  d e  25 o 50 p e 
se ta s  ;

Considerando que el artículo 2»® 
'(te la ley  de 24 de Pácienibre de 
Í&12 dispone (juo estarán exentas;, 
del im puesto de que se trata las 
entidades de socorros mutuos coope-. 
rativas que, form ando un fondo se-  ̂
;cial con las entregas o cuotas de 
su s asociados, se lim iten  a repar-- 
tirio en pensiones o auxilios a los 
m ism os socios o a su s fam ilias en  
casos determ inados de paralización  
del trabajo, enferm edad o m uerte:

Considerando que las anteriores 
círcunstan.cia.s co-ncurren por com 
pleto en la Asociación solicitante, 
pues, con arreglo a su Reglamento, 
es una Asociación cooperativa de 
Socorros mutuos, sin más ingre-: 
sos que los procedentes de la s cuo-; 
tas de los socios y sin otro íln que 
el de prestar socorro o los asociados 
en caso de enferm edad y  a los b e -  
rederos de los mismos fen >el ciaso 
de defunci(5n, por todo lo cual pro
cedo otorgar el beneñcio solicitado, 
pero circunscrito a los b ienes m u e-  
Dies únicam ente, segú n  previene el 
párrafo prim ero de la  d isposicióri 
effada:

Considerando que este Centro tie 
ne com petencia  para la reso lu ción  
de cata c la se  de e:^ ed ientes, en v ir 
tud de la delegación  que para olió  
io ha sido conferida por el exccw. 
len tísim o señor M inistro de H acien
da, m ediante Real orden d e, 21 de 
Octubre de 1913,

La D irección  general de lo Con
tencioso del Estado acuerda decía-, 
rar exenta del pago el im puesto jso- 
bre los b ienes de personas ju r íd i
cas a los m uebles pertenecientes a 
la Sociedad de Socorros mutuos de
nom inada “La Unión’’, bajo la arf- 
yocación  de San A ntonio Abad.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1 9 2 4 .— El 
.p irector general, A. F idalgo. 
geñor Delegado de Hacienda de .Bar

celona.

DiflEOOiOf^ LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido exlravío un pH^- 
m  de valores declarados que conteliia 
ios títulos d*e la Deu<ja al 4 por 100 
interior, emisión de 190$, serie A, 
número 742.362, y serie H, números 
IS6.705 y  102.851, y los cupones de la 
ípisma Deuda serie A, números 
§52.637 a 39; serio B, número 184.814; 
serie C, números 157.794 a 98, y  se- 
yle G, números 27.607 al 10, yenci- 
fiiionto de Octubre de 1922, se anun- 
<fta al público por medio del presente 
f  término de un mes, para que la 
jSona. en cuyo poder se hallaren o. tu 
piere noticia de su paradero, lo m a 
nifiesto en las oficinas de esta D irec- 

general, dentro del indicado p la- 
tmnscurrido ol cual sin haberlo 

í5#6ctuado serán declarados nulos y  
É n  ningún valor n i efecto, conforme 
’giapone la Real orden de 17 de Abril
m  m s .

jMMrid, 9 de Meyo de 1924.^E1 D i-  
general, Arturo Forcat.

Relación de las declaraciones de ha-- 
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del m es de A bril de 1924.

Pesetas,

JUBILACIONES

p. Román Macario Gómiez 
Btlázquez, Jefe de segun
da clase do Prisiones, 
excedente. Se le conciede 
el haber pasivo de 2.490 
pesetas anuales, 4/5 do
3.000, i)or Avila.............. . 2.400

p. F rancisco Gómez M'ir,
Oficial p rim era  del Cuer
po de Correos. Se le con
cede el haber pasivo de 
3.000 pesetas anuales,
.3/5 de 5.000, po r G ra
nada  .................................... 3.000;

P . Ju a n  Badillo C ontre- 
ras, P orte ro  cua,rto de 
Instrucc ión  pública. Se 
le concede el h aber p a 
sivo de 1.200 p e s e t a s  
anuales, 4/5 de 1.500,
p o r  T a r ra g o n a ... .. .. ..    1.200

p . G aspar Moner Alema-: 
ny, A yudante p rim era  
del Servicio A gronóm i
co. Se le concede el h a 
b er pasivo de 5.600 p e 
setas anuales, 4 /5  de
7.000, por B a leares........ 5.600

p. E duardo Muñoz y  G ul-
lién. Jefe do Sección de 
te rc e ra  clase de Telé-

frafos. Se le concede el 
aber pasivo do 4.800 pe

setas anuales, 4/5 de
6.000, p o r  Y alladolid.... 4.800 

D. F rancisco Quesada Gi-
labert, Celador de Teilé- 
grafos. Se le concede el 
h aber pasivo de 1.600 
pesetas anuales, 4/5  de
2.000, por M álaga   1.600

P . ̂ Cristóbal P iñana López,
Je fe  de Negociado " de 
p rim e ra  clase de H acien
da. So le concede el h a 
ber pasivo do 4.800 po
se-tas anuales, 3/5. "de 
8.0d0, por M a d rid ..,.,.,., 4.800

D. José G uitián  Torres,
P oric ro  cuarto  de H a
cienda, Se le eoncedo el 
haber pafdYO do 2.400 
pesetas anuales, 4,/o de 
3.0{a3, po r G uipúzcoa... 2.400

P . Gundem aro G uillén Ro
m ero, Je fe  de Negociado 
de te rcera clase de. Ad
m inistración  civil. Se "Me 
concede ol hal)er pasivo 
de 4.800 pesetas anuales,
4/5 do 6.000, po r B a-

...................... 4.800
D. Antonio Lló-piz Póre?;,

Jefe de Negociado de se
gunda clase de A dm inis
tración civil. So íe con
cede el haber pasivo de
2.800 pesólas aniodos,
2 /5  de 7.000. p o r  Ma
drid   ..... ....... ;................  2.800

D. Antonio OAuez T crtosa , ; 
P residen te do la A udien
cia provincial de Avila,.
Se le concede el haber 
pr^ivo íle iO-2'50 pe.setas 
anuale-s, 4/5 ée  12,8^00, 
p07‘ Alicanis  ......... 10.250

Pesetas.

D. Pedro U guet do Resai- 
ro, Ingeniero  Jefe del 
Cuerpo de Agrónomos.
Se le concede el haber 
pasivm de 8.8-00 pesetas 
anuales, 4 /5  de 11.000,
p o r M adrid...........................  8.800

D. Justo  Diez López, Ofi
cial de p rim e ra  c.lase de 
xidm inistración civil. Se 
le concede el haber p a 
sivo de 2.000 pesetas 
anuales,. 2 /5  de 5.000,
por León....... ......................   2.000

D. Ju a n  Sánchez Romera,
'>Gfe de A^dministración 
■de segunda ciase de 
Aduanas. Se le concede 

 ̂ el hab e r pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 4/5 de
11.000, por M adrid ..   S-BOO

p . Antonio Campos To-
preblanca, Jefe de .Ad
m in istrac ión  de te rcera  
clase de Hacienda. Se lo 
concede el haber pasivo 
de 6.GOO pesetas anuales,
3 /5  de 10-000, por Ma
d rid  .................................. 6 .1. ü

P . José Domínguez Sán- 
c. h e z, Catedrático fie 
F rancés del In stitu to  ge
neral y técnico do Gáce- 
res. Se le concede el h a 
ber pasivo de 3.600 p e
setas anuales, 3/5 do
6 .000, po r Gaceres   3J500

D- Manuel G u rtte r  y M aro-
io. Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Agrónomos.
^'6 lo concede el haber' 
pasivo de 6.000 pesetas 
anuales, 3/5  de 10.000,
por M adrid.......................... 6.000

D. Ramón del Río Gei’vera, 
Sobrestante de sObras p ú 
blicas: Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales., 4 /5  de
8.000, por S an ta n d e r...... 0.400

D. José M aría Díaz G arri
do, Jefe  de Negociado de 
p rim era  clase de Hacien
da. Se le concede el h a 
ber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 3 /5  de
8 000, por M adrid .' ,4.800

I). A gustín M aría Miguel o 
Ibargüen , Jefe de A dm i
n istración  de p rim e ra  
clase del Cuerpo de Abo
gados del Esí^do. So le 
concede el haber pasivo 
de 9.6(^  pesetas anuales,
4 /5  do 12.000, po r Ma
d rid  ..........    9,600

D. Em ilio O rduña V iguerá,
P rofesor de térm ino  dó 
la Escuela de A ries y  
Oficios de Córdoba. Se le 
concedo el haber pasivo 
de 7.200 pesetas anuales,
3 /5  do 12.000, po r Ma
drid  ..............   7.200

D, M a l í P e r e a  Martínez.,
. G uardia p rim ero  d e í  

Cuerpo de Seguridad. So 
le concede el haber p a -  
siyp de ^.400 pesetas 
anuales, 4/5 do 3.00Í),

. por M adrid   S.48I' ‘
D. Manuel S anjiián  ’

D.

B.

D.

! P.



'^ G a c e t a  d e  M a d n d . - . N ú m .  1 3 9 ^ 5 6 9

Pesetas,

lo, Jc-'fe de A dm inistra
ción de segunda clase de 
Aduanas. Se le concedo 
el halisr pasivo die‘8 .8t)d 
pesetas anuales^ 4/5 de
li.0'00, por M adrid ........

) Juan González del Y a- 
'ilo, Jefe, de Negociado de 
segunda clase del Cuer
po de Correos. So le con-.- 
codo el haber pasivo de 
5000 pesetas anuales, 
V'ó do 7.000, por Madrid, 

j). F m id sco  L lorens R.o- 
ger. V igilante de primo-.- 
ra clone del Cuerpo de 
Yigiiancia. Se le conce- 

el haber pasivo :de 
l.BOO pesetas anuales, 
0/5 de 3000, por Ge
rona ....................... .............

D. Evaristo A l o n s o  San, 
Martín, Oficial cío to rce
ra clase do Hacienda. Se 
le concede el haber p a 
sivo de 1.200 peseta.'i’̂

i anurdes, 2/5 de 3.000,
•por M adrid................... .

p,' Francisco Quílez Gó
mez, Oficial die segunda 
clase de Hacienda. Se le 
concedo el haber pash'O 

• do 1.000 pesetas an u a
les, 2/5 de 4.000. po r Ma
drid  ............. ‘............ .

p. 'noniingo González O r- 
(lóñez, ^Portero iercevo 
del Cuerpo de VigilanGie. 
Se le concede el haber 
pasivo de 2.800 peseias 
onuales, 4/5 de 3.500, .por
Madrid ......... .......................

i). Desiderio Martín A spe-., 
riila, Sargento del C iuy- 
po de Seguridad. Se lo 
concede eí haber pasi'.'o 

de 2.100 pe-setas anuales, 
3/5 de 3.&00, por Madrid. 

ÍD. J osü Trescoly Alcayne, 
Oficial de segunda clase 
00 Hacienda. Se le con-, 
cede el haber pasivo do 
2.400 pesetas anuales, 
3/0 d-6 4.0G0, por Y'alen-:
cia ....... ............ ....... .........

P, Pedro Sierra García, 
Oficial de segunda clase 
de Tnstruccióu pública. 
Se le concede el haber 
¡pasivo de 2,400 pesetas 
anuales, 3/5 de 4.000,

V por Madrid.................. .
SD. Federico Molina Ca-,. 

3?álIero, Suboflciail del 
Cuerpo do Seguridad. Se 
lo concede el haber pa-, 
isivo de 2.400 pesetas 
aiUuales, 3/5 de 4,000, por
Madrid ......................

P. Santiago Maestro Maes-  ̂
tro, Guardia prtoebo  
del Cuerpo de Seguridad.. 
Se le concede el habe^ 
pasivo ÚQ 1.800 pesétf^s 
anuales, 3/5 -do 3.000,

- p o r  M adrid..... i. .. ..y
P. Andrés Maursoip y  Mar

tín, Portero de saldn do 
primera clase de4 Con-- 

‘ greso do los dólpuiadm  
Se le concede c4 (labé^

8.800

5^00

1.800

1.200

i .600

2.800

2,100

2.490/

£,400

S.400

1.800

Pesetas,

pasivo de 4.000  ̂ pesetas 
anuales, 4/5  de 5.000,
por M adrid ....  .......   4..000

D. Dic-g'o González Uhieta,
Ingeniero Je fe  .d-al Cuer
po de Montes. Se le con
cede c’l haber pasivo de 
6.0CO pesetas anuales,
3 /5  de lO.OOO, por Ma
d rid   ........................    61000

D. José M aría de A-guero 
Ramos, Comisario de so- 
gunda ciase doi Cuerpo 
de Yigiianca. S© le con
cede el haber pasivo de
4,00-0 pesetas anuales,
2 /0  de i 0.000, por Ma-; ' -
d rid   .....................    4.000

D. Gcsúreo Díaz Maoso. J e 
fe de Prisiones do p r i 
m era clase. Se le conce
de el haber pasivo de
I.800 pesetas^ anuales,
■2/3 de 3.000, por Ma
d rid   Y  ........ ...i ,l:,80O

p .  Pablo T orán 'B lased, . 
Portero  quinto do la  Uni
versidad do Zaragoza.
Se lo concede el haber 
pasivo do 800 pesetas 
anuales, 2 /5  de\'2 .0 0 0 , -
por Zaragoza...*   .SOÜ

D. Cándido Foidanet Co-̂ . 
lom, Oficial do s-ogundá 
clase de Hacienda. Se le ’ 
concede el haber pasivo 
de 3.200 pesetas a |u a ie s , . •
4/5 de 4.000, po r V a le n -■ ^
cia  ..........   3^200;

D. F rancisca  de Tasso Fer- 
nández, Catedrático n u 
m erario  ÚQ la U nivorsi- • 
dad de Sevilla. So le 
concede el h aber pasivo 
de 10.400 pesetas anua,- 
Igs, 4/5 de 13.000, ñor
Sevilla ..................................... 10.40.0;

P . Lorenso Sánchez Gu
tié rrez, S a r g e n t o ^  del 
Cuerpo de Seguridad.

■ Se Ib concede el haber 
pasivo áe 1.400 pesetas 
ánuale-s, 2 /5  áe- 3.500,
p o r  ̂Y iscayh.   ........'1.400

D. Raim undo G arpía Cal
zado, Je fe  de P ris ión  áe  
segunda clase. Bo le con
cede d  haber pasiva do 
,1.800 pesetas anuales,
3 /5  de 3.000, por B u r
gos ..........     L&dO

p .  E duardo  Olmos Yizcon-,
II, T orrero  m ayor de fa 
ros. Se le concede h a 
ber pasivo do 4.8(>í3 p e -  
sotasf anuales, 4/5 Me
6.000, po r Castellón  4.800

D. í 'é l íx  de Celis Izq u ie r
do, Je fe  de Negociado 
de s-egmida clase de l ía -  
cienda. Se le concede el 
hab e r pasivo de 5.000 
poseías anuales, 3 /5  de 
7.0ÓO, p o r C á d iz ./... .. .. .. .  3.600

Impo^^tañ M  pibila^iones, 182.350

PENSIONES BKMUNElRArORIAS 
DEL ESTADO

■p. Pederieo Jim énez S ie
rra . Subdelegado de Me-

Pesetas,

dicina de Agreda (Soria).
Se lo eonced'e la pensión 
rem u n era to ria  dol Esta-, 
do de 800 pesetas an u a
les, po r S oria     qop ■

,D. E steban García G uirao. 
Subdelegado de Veteri-; 
n a ria  de Carayaca (M ur
cia). Se ie concedo la  
pensión ‘ rem iuneratoria 
del Estado de s6o pese-: 
tas anuales, po r M urcia. 800

p .  Blas Monga García, Sub-: 
delegado de Y eie rinaria  
de Belorados (Bui/gos).
Se le  concede la  pensión 
rem u n era to ria  - del E s ta 
do de 800 pesetas anua
les, po r B u rg o s .....   §00

P . Teodoro del Olmo G ar- 
■cía, Subdelegado de Me
d ic ina de iVIma.sán (So
ria ) . Se I0 concedo la  
pensión rem u n era to ria  
del Estado de 690 pese-, 
tas anualas, po r Soria...; 800

D. Sacram ento Corrínio Co
rra les , Subdelegado de 
Medicina de Y illaviciosa 
(Oviedo). Se le concede 
la  pensión rem uneratoria- 
def. Estado de 869 pese
tas anuales, por Oviedo. 800

Im poríun  las rem unera to- 
rías del E stado ..................  4.000

PENSIONEN VITALICIAS 
BEL TESORO

Doila M aría Mendo Roble, 
viuda, h u é rfan a  de don 
Antonio, P residen te de 
Sala que fue de la Au
diencia dé la Habana. Se 
la concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 
2.0ÍX) pesetas anuales, 
p o r M adrid.    2.000 '

Doña Ju lia  Fons de Checa, 
h u ó ria iia  do IX Simón,
D irector que fue de. la 

E scuela Normal tio Maes
tros de Sevilla. Se la 
concede la pensión v ita 
licia del Tesoro de í.7-50 
pesetas anuales, ñor Ma
d rid  ............ ; ................   -1.750

D. Blas Fernández B arbe- 
rán , G uardia del Cuerpo 
de Seguridad, inutilizado 
pn actos del servicio. So 
le concedo la pensión v i
ta lic ia  del Tesoro do
3.0-Gü pesetas anuales, 
por M u rc ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000

hnportan  las pensiones v i 
talicias del T esoro ........... 0.750

nxcuDBuniAS .

D. A lejandro B arber P a- 
llarés, herodcro de su 
h ijo  D. FrancivSco. Se lo 
concC’do el haber dé ex
cedencia da á.ófó.GC pe
setas anuales, 2 /3  del 
sueldo de 7T'H)0, dejado 
de perc ib ir por oí in te 
resado 4.066,66

FmpoHcm Me escedenrias. 4.0G6,C3
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Pesetas.

PEN B10N E 3 DE M ONTEPÍOS
Doña Encarnación Llisó y 

Llana, viuda do D. Mi
guel Gaccón Escribano,
Oficial p rbnero  de Ad- 
aniriisíracióa civil d e l  
M inisterio  de Eomento.
So la coiicnde la. pensión, 
do Montepío de M iniste
rios, po r Madrid, do .... i .7^0

|)o ñ a  Dolores y doña E n 
carnación Y erdié y V eiv 
idió, liuórfanas de D. Pío’,. 
M agistrado de la AudieiiH 
cía provincial de Toledo.
So las declaren con dero- 
icno a suceder a su rqa- 
Idre, doña L u isa  Yerdió 
y  Yerdié, en  la pensión 
do MentepíQi do Miriis- 
lerios, por Alicante, de’. 1.250 

I)oña M anuela T ejero  Gen-= 
íeno, v iuda de I). Ricar-: 
do G uerra  Espejo,. Oñ-: 
cial do segunda cia;SG de 
Admini3tre.ción civil del 
M inisterio  d e  la  Gober
nación. SG' la concede lA 
pensión de Montepío de 
M inisterios, por Madrid,
de ........................................ .. ,1.333,33

D-oña Eloísa, Dd A ntonia 
7  rr.*' Mercedes del B usto 
d -3 Oro, Iiuérfanas de don 
Rafael, empleado de Fo-: 
nrenío. So les concede la 
pensió.ii de Montepío de 
Correos, por Madrid, de 5dO 

|)o ñ a  Patrocin io  y IX Ra
fael G arcía Sáenz, Imér-: 
laiios de D. Yicente, Jefe 
de Sección de tercera: 
clase dei Cuerpo de T e
légrafos, Se les declara, 
con clerGcbe a suceder a 
su m edre, doña R afaela 
■Sáenz y de ü rqu iza , en lai 
pensión de Mo.ntcpío de 
Correos, por Oviedo, de 1.42-5 

| )  o u 0, E n riq u eta  M artínez 
Buidobro, v iu d a  de don.
■Mariano Montón y  M ar
tínez, P ortero  de te rce
r a  clase- del Cuerpo do 
,€errees. Se la concede 
la  pensión de Montepío 
do Correos, por Madrid,
de .......................................    Sed

I) o ñ a T eresa Eernández 
Ptubio, h u érfan a  de don 
Felipe, Oficial .del Guer-.- 
po de Prisiones, ju b ila 
do. Se la concedo la p’f:n- 
sión 00 Montepío de Oñ- 
ciiias, por Zam ora, d e ... 025

Doña Isabel G arcía Soler, 
v iuda de D. Julio  Coro
n a  B crenguer, Je fe  do 
Negociado de t e r  c e r  a 
clase en pl Gobierno c i
v il de Yalladolid. Se Ja  
concede la pensión de 
M ontepío de Ofí ciñas,
por Alie ante, de ,   025

•|.)oüa M aría y dofia Umbe- 
lina Núñez Ballesteros, 

i huérfanas de D. IfLanueb 
•Oficial de segunda clase 
de Hacienda. Se las de
c la ra  con derecho a su 
ceder a su  m adre doña 
;M a r  g a r  ita  .Ballesteros

Pesetas.

750

Senac -en la  pensión do 
Montepío de Oficinas,
por Orense, de . ........ ,

Doña M aría de las Nieves 
y doña P ila r E jea  Bo
rnee, huérfanas de D. M.i- 
;:uel, O fíe i al p rim ero  do- 
Mac i en da. Se las conce
de la pensión do Monte
pío de Oficinas, po r Y a-
iiadolid, d e   ____   R75

Doña^ María, del Carmen, 
doña Ana y doña M aría 
do la  Concepción M artí
nez .de la Peña 77 Bastar- 
di, huórfanas dé D. Ra
fael, Oíicial de cuarta  

clase do Hacienda. So las 
declaiva con derecho a 
suceder a su  m adre do
ña M aría de la Concep
ción L astard i y  Erm ído 
en la pensión  do Monte
pío de Oñci 11 as, p o r Ma-
^Ad, d e .. .................    50,0.

Doña E v aris ta  D ías d-e la  
'Quintana y  S a n  c  h  o z, 
y iuda do I); M anuel F o r-  
■nánidez Jener, Jefo da 
A dm inistración do p r i 
m era  clase, jubilado^ Se 
Id. concede la  pensión  de 
M ontepío de Oíicinas,
p o r Madrid, do   i , 750

Dona. A 21 i  o n  i a Latonio 
■ Obra, v iuda de D. José 

Rojas Núñez] Oíicial te r 
cero do Hacienda,. Se lo: 
concede la  pensión de 

. Montepío de Oficinas,
por Jaén, de  _________ ■ 7501

Dona M aría Y illar S an ta- 
110, v iuda de D. E ladio 
López del Rincón, Jefe  
de A drñihistración de 
segunda clase, Adrninis-. 
trad o r d e  la A duana de 
Cádiz, jub ilado. Se ja  
conccdG la pensión de 
Mordepío de Oíicinas, por
Madrid, d e      ... 1.50Q

D o ñ a  M aría G uadalupe 
Dueñas y  ̂Barbo, v iuda 

de D. E ernardo González- 
Serrano, obrero de Al
m adén. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Almadén, po r Ciudad 
Real, de..............................   G25

Im portan Im  pensiones de
M ontepíos  ......   14.455,33

MESADAS DE SUP'SKVIVEN'GIA'

Doña A ntonia Yega A lian 
za, v iuda de D. Juam E u 
genio Pana R oni r  i g o.
Peón cam inero de  té r 
m ino de ca rre te ras . So 
la conceden tíos m esa- 

• tías de supervivencia,, al 
res]>3cto .de 1.460 pese
ta s  anuales, po r Gáce-
res ...... .................. ............. . 243 33:

D o ñ a Ju a n a  P uente Gil, 
v iuda de D, Ramón Re
tes Béseos, Peón cam ine
ro de térm ino. Se la 
conceden, dos- m esadas 
tío supervivencia, al res*' 
pecio de  rl.46<0 pcs'otas 
anuales, p o r ...... . 243,33

Pesetas,

D o ñ a  F rancisca M artínez 
Gómez, v iuda de D. Ma
riano  C u e s t a  Gómez', 
Peón cam inero  da té r ” 
mino. Se la conceden tíos- 
mesadas -de superv iven
cia, al respecto de i . 460 
pesetas anuales, p o r AI-;
l3acete  ....... .

Doña B albina López Milla, 
v iu d a  de D. Gregorio; 
Castro Calvo, Peón ca
m inero de térm ino. Be 
la conceden dos mesa-tías 
de sup-ervivencia, al re s- 
p-ficto de 4.460 pesetas .
anuales, por Badajoz......

Doña P au la  López Mdhdo'-^ 
za y Yiena, v iuda de don 
José M aría G arcía Do
mínguez, operario  ce
r ra je ro  de la F áb rica  d é 
la Moneda. Se la. conce
den tíos m esadas de su 
pervivencia, al respecto- 
de 3.65-0 pcs'stas anuales,
p'GT M ad rid ,..,..................

Doña Majña Moreno Zó-; 
Trilla, viuda- de D Pí ica . 
Moya Moreno, Alguacil 
del" Juzgado de u   ̂ u  
instancia de Ab 
la concQ-den -dos ncse^ „s 

/do auporvi'vencia, ai. re s 
pecto de i . 600 pesetas 
anuales, por Albacoto..,.*; 

Doña Angela Largo Ruiz, 
v iuda de D. Casim iro 
Ruiz Sánchez, Peón ca
m inero de tórm ino. Be la 
coTiccdeii- dos m esadas 
de supervivencia, al. r e s 
pecto" de 1.460' pesetas ■ 
anuales, po r S o ria ..........•

D oña M aría de los- Angeles 
C o tr in a  y P uy-W am ba,  ̂
v iuda de B. F elipe  Gon
zález Calzada, C atedrátD  
co dcl In stitu to  de León,
Be la conceden tíos m e
sadas de supervivencia^ 
al respecto de 12.0tí0: pe-: 
solas anuales, por León. 

Doña A ntonia Galleja B a 
randa, v iuda de B oai- 
to León, Alguacil del 
Juzgado de B altanás (Pa~ 
lencia). Se la  conceden, 

.dos mesadas, de supervi-, 
vencía, al respecto- de 
4.750 pesetas anuales,
por P aioncia......._________ ¡

Doña P etra  Díaz Pena,
V i u tí a de- D. Laílíslao 
D uarte  Ghacón,, P ortero  
qu in to  del Ministerio., do 
Hacienda. Sô  la. conceden 
tíos- mesadas de super-; 
w-eo.cia, al respecto áo 
1.500 pesetas anuales,.
por M adrid ...................

Doña Celestm a Conde Go-: : 
des id o, v iuda de D. Jo  a-: 
quín M aría Egozque y  
Ríos, Conserj-e del Cuer-^ 
po de Telégrafos. Se la 
concedenf dos m esadas 
de supervivencra, al re s 
pecto de 2..500 . p esetas 
anuales, por L a Córuña* 

Doña M aría López Romero, 
v iuda de D. F é lix  Casero

243,1

243,1

608^1

315,61 j

2,4.3,33

2.000

m M

m  i

4Í:6,Í
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Pesetas.

Juó'pez, Portero  cuarlO' 
cief > ’’fiisterio do In s- 
truc p -’i'Iica y B-elIas Ar^

. tes, ' la conceden dos 
mesad 's do superviven-, 
cia, al respecto ' de^ 2.500 
pesetas anuales, por
drid  ..................... .

poña H ilaria  de la P rie ta  
Gómer, v iuda do D. José 
Dommgue^ Prado, P o r- 
terQ cuarto dí l̂ In stitu to  
de Santiago, jubilado. Be 
la corlé8den dos m esadas 
de supervivencia, al res- 
poeto de l ,2iOO pesetas 

' anual es, po r La Goruña.' 
P, Pedro y  D. Eulogio D o- 
,  ̂ m ingues Aguña, h u é r

fanos -de D. Lucib Do- 
míngues García, Sargen-^ 
to .del Giierpo dé- S egur!-.. 
.dad, jubilado. Se les con
cede dos mesa,da>s do

416,66

200

Pesetas.

siiporvivencia, al respéte
te do 2.000 pesetas anua
les, por M a d rid ,......,.,,.,. 3,33,32

Importcin las mesadas de 
supervivencia  por una  
sota ve z   ..............   0.049,94

. RESUMEN '  ̂ .
Im portan  Ia.s jubilaciones, 182.350 
ídem  las pensiono-s rem u 

nera to rias .......     4.000
Idem  las ídem v ita lic ias 

del T e s o ro ... , . . , . . : . . . . . . , . , .  6.750
Idem  las- evcedencias......... 4,666,66
Idem  las ponsiones de M-on- ;

topíos    ........ 14.858,33
Idem  las m esadas de su 

perv ivencia .......    6.049,94
 ---i-- -

T otal.................. 2118.674,93

Madrid, 8 de Mayo de . 1924. —̂ Ê1
•Birector general, A rturo  Forcat.

Señalam iento de pagos para la prósti\ 
ma Somalia.

E sta  Dirección general ha acorda*? 
do que en los días 19 al 24 de los co-í 
rrien te s  s e . entreguen por la Caja de 
la m isnra los valores consignarlos eii 
señalamáeníos an terio res que -no ha-: 
ja n  sido recogidos y adem ás los com-^ 
prendidos en Las fac tu ras siguientesj]

Pagos de créditos de U ltram ar ro-* 
eoiiocidos por los M ihisterios de Gue-: 
rra , M arina y esta D irección general, 
a los p resontadores en Madrid, y por 
giro postal a los dem ás de fac tu ras  
del tu rno  p referen te , orm arreglo al 
Real decreto de 18 do OclBbro de 
1915, que se' consignan en las rola-: 
ciones que al final se insertan .

E n trega de títu los de la  D euda por-: 
p e tu a  al 4 por 106 in terio r, emisión! 
de 1919, hasta  la fac tu ra  núm. 23.829.

Madrid, 16 do Mayo de 1924.— El 
D ireolor general, A rturo  F oreat.

RELACION de las facturas cia cradítoa da Ultramar presentadas al cobra en el turno preferexite .que han de satlsfe 
cerse p o r  la Tesorería- de este. Centro, ooa. arreglo a l  Real decreto de 28 da Octubre de 1915

húm:e b ,o d e  l a

■h

Dirección

73.6aQ
73,6»í
73.6'í2

73.6íii

n.m
73.6 o
73.631 
73.6á2 
78.63S 
73 631. 
73.«.35. 
73.6'íiJ 
73 638 

'73,638 
73 640 
73.641 
73 64.3 
73,644 
73 645 
73.647
73.6 8 
73 649 
78.6?,Ó
73.661
73.662 
73 (v'l 
73.655 
73,6ñ8 
73.659 
73.461
73.662
73.677
73.678

Delegación

2.187 
2/188 
1 (DO
1.972 
1.411 
l A i ñ  
1.4í7

656
657 
653 , 
952

• 953
640
641

4.440
4.441 
4.444 
4. 43 
1.93) 
1.9 1 
1 9:B
1.973 
1.113^ 
1.909 
1 910 
1.9M 
1.912 
1 9 4
1 9l>.
2 ,276 
2.277
3.298
3.299

, .FEOVINC.ÍA

Teruel
Id e m .,.  o . ., ,1 .,* .
Hiielva
Oasíellón , , .
.Baleares.
I d e m o a . 
Id e m . .   ........ ..
0  Vi do «. •. «9a«»o. »
I d e m . . , . * . . . . , o .
I d e m ,
.Avila ------------------
I d e m. . . . . . . . . . . e,
G uadatajara
I d e m . . . . . . .......................
Barcelona
Id em . . . . . . . . . .  o. . . . . . .
I d e m . . . .................
l i le m .. , o     .........
Gáceres  ................ ..
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m .................
C a ste lló n  ...........
C uenca ..............
Z aragoza ............
Id e m , .............
I d e m .  .......... ...............
T arragona  .............
Id em  .
Id em       .
Zaray oza.» • . . . .  ®,. . . . . . . .
I 'le m . ...................
Málaga ............ ................
1 dem o..........
Madr id  .  .................  .
Id em . ...................

MQ'mnm  ir. a p e l l id o s  d e  l o s  .in tek ssab o s

D. Garlos P rim o  C leries. . . . . , ,
. Carlos Márquez Tomá.s... . ,

José T rujillo  Muñoz 
F rancisco P astor J o rd á n .,  
Miguel G om áis GarL. ......
Miguel Can ais Ju an  . ./  c! 
Andrés Higo Berinasar . . . .
Abe ardo Gonzíllez Uiestrn 
Gervasio Díaz H u erta s . . . . ,
Ju an  C asares: Lobo , ,  /  
A nto’dví Gómez Gómez 
Nico ás de la Paz l5:5i:pó.sitq:., 
Ju an  López L ópez,. . . . . .  G ,
Bernabé Fuentes G im énez ,. 
Ju an  M argénat O.u có , 
E ustaquio Fargas. González . 
Vicents^ A guilera Giró ... . . . .
Joaquín  Gaíí Ve?gós .
Zacarías Fanegas H olgado ., 
M uiiiel Claver Cala o . . . . . .
Fon cia n o B ai lo Go n z á 1 ez . •. 
Ju an  Caiaiá Anlgu t 
A rige A ranguren Alvares . .  
Ramón ossó  Berrat . . .  . .
Juan  Escurri óm B .alagué...
Ramón Santos H i /e .   .
F rancisco  .Vieiiá P d a  cli . . . .
Ivafael Sacail Reve/ te  .
Tomás Pinol Va q u é . . . , , . . .  

. J-osó Sauz Palacios <. >, >, * . ,  
Manuel G uerrero Moma i . . .  
A ntonio López Ru . . . . . . . .
José Pérez Cabri^r i ..............
Rafael Gidán de Ca as  ........
Sant /  iu:d;ar; o /  Tíaíva

IMPORTE

P e se ia a , í

60,00
b8,ü0

100,00
83.00 
ls,75 
27 00

10),00 
3 05,i.'O
95.00
67.50
38.75
78.00
72.00 

191 25 
10i),00
70.50 

151,50
142.00
21.50
80.00
57.00 
77 00
90.00
15.75 

118 75 
120 00 
167 00
657.00

49.00
46.00

149.00
52.00 
'.0,00
40.00
64.00

Madrid, 16 de Ma o de 192 í.~E l Director gerioralj Artaro Forcaí.
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INSTRUCCION PUSUCA X BE

LLAS ARTES

&ÍRECOION GENERAL D E PRIME-^ 
RA ENSEÑANZA

Habiéndose incoado en ese Minis-. 
terio expediente para clasiüear Já 
fiindación denominada “Colegio de 
Banta María de los A ngeles”, instituí-, 
áa por D. eJrónimo de Aree Acebedo, 
y perteneciente a la  titulada '‘Colé-: 
gios Universitarios de Salamanca”,

Esta Dirección general b a  dispues-: 
lo que, de conformidad con lo preve-: 
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, m  con-: 
ceda audiencia a lo.s. representantes 
de dicha Fundación e Interesados en 
sus beneficios, por un término  ̂ de 
quince días, a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta de  Ma d r id , pía-: 
zo durante el cual estara de manifies
to el expediente de referencia en W 
Sección <ie .fundaciones benófico-do!- 
centes de este Ministerio.

Lo que bo anuncia para general co-: 
noc i miento.

Madrid, 3 de Mayo do 1924. —  El 
Jefo encargado del despaebo de la D i
rección general do Primera enseñíi'í’--- 

M. Pozo.

Incoado expeítiente en este Minis?-: 
terio para clasificar la Fundación de-, 
nominada “Colegio -  Escuelp. de n i
ñas”, instituida por doña*Francisca  
Górnoz-Salazar y Luo.io-..yillegas, en  
Concillo (Burgos),

Esta Direoción general ha dispuesN 
lo  que, de conformidad con lo  preve
nido en el artículo 43 do la  Instruc
ción do 24 de Julio de 1913, se con
ceda audiencia a lo.̂  representantes dé 
ílioha Fundación e interesados en sus 
¿eneficios, por un término de ouittce 
días, a contar desdo lá  insereion dél 
presente anuncio en la  G a o o ta  d e  Ma,- 
Drid, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente de referencia  
en la Seceióa do Fundaciones 
^ -d o c e n te g  dé esté

Do que ^  hace público para gene
ral conocimiento.

(Madrid, 7 de Mayo dp 1924,— El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, M. Pozo.

Madrid. 12 de Mayo do 1924— 
Jefe encargado del despacho de la 
Dirección general de primera ense, 
ñanza, M. Pozo.

Incoado expediente en este Minis-. 
terio para clasificar íá Fundación 
denominada ““Escuelas del Ave Ma
r ía ”, instituida por D. Andrés Man-: 
jón en Sargentes de la Lora (Burgos), 

Esta Dirección general ha dispues
to que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio, de 1913, se 
conceda audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e interesa
dos en sus beneficios por un término 
de quince días, a contar desde el s i 
guiente al do la  inserción del p re-  
sgnte anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente de referen^ 
cia en lai Sección de Fundaciones b e-  
néfico-doeentes de este M imsterio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 7 de Mayo de 1924.— El 
Jefe encargado de la Dirección ge
neral dé Primera enseñanza, M. P.0Z0 .:

Incbadó expediente ante este Mi
nisterio, con objeto de clasificar la 
Fundación institu ida pára la ense
ñanza por p . Pascual Ruiz Cotorro; 
en Cornejo de Sotoscuéva (Burgos), 

Esta Dirección general ha d is
puesto que, de conformidad con lo; 
prevenido en el artículo 43 de la 
Instrucción de 24 de Jíilio de 1913, 
se conceda audiencia a los represen
tantes d e'd ich a  Fundlación e intere
sados en sus beneficios, por un tér
mino do quince días, a contar d e sd e  
el siguieni© al de la  inserción d d  
presento anuncio on la  G a c e t a  o s  
M a d rid , plazo durante f l  cual estará 
de manifiesto ol expediénte db refe
rencia m  la Sección de Fundaciones 
benéñco-docentes del citado M iniste- 
rió, ■

Lo Qüe se hacé público, para" genor 
ral c S h p c i l p i e n l o i ; f  " . !

w o m E u r Q

o m E m L  d e  m m i  
p r n u n m

c a m in o s  v e c in a l e s

S. íM. el Rey (q. D. g.), eonformán-i 
dose con lo propuesto por es-ta Díreĉ  
ción general, ha tenido a bien apro])aí 
el expediente do declaración de uiilií 
dad pública de un camino vecinal que, 
partiendo de los Pozuelos de Calaíra- 
va, termine en Aicolea d i Calatrava, 
cruzando el río Guadiana por el puea-„ 
te denominado y  illa Real y la dehesáii 
de Ualorcilla. I ;

Lo que ée  orden del señor Bubse-' 
cretario encargado del despacha cô  
munico a V. S. para su conocrmieiito| 
y demás efectos. D ios guarde a V. S. 
tím chos años. Madrid, 14 de Abril 
de 1924,— El Director general, Faqui-, 
neto. :
Señor Gobernador civ/il die la proyin-: 

cia de Ciudad Real.

S. M. el Rey (q. D. Ir.), cbnfomán^ 
dose coa lo propuesto por esta Diree- 
oinó general, ha tenido a bien aprobaí 
ios expedientes de declaración de uti
lidad pública do los caminos vecinales 
siguientes do esa provincia r

“Mora de Rubielos a Cabra de Mô  
ra”, “Alcakie a Josa” (punto denomi
nado Pilón de Ban Roque) y  “Calanaa 
a Castelleros”.

ODo Real orfen comunicada lo digo, 
á Y. B. para su conocimiénto y  demás 
efectos. Dios guardo a V. S. muclios 
años. Madrid, 14 do Abril de 1924.- 
El Director general, Faquineto. 
Boñor Gobernador, civ il de 1.a p.foviâ  

eia de T eruel*; ,

¿0  S.ájtt lyicouiet 2<).. Tel. Í»3T6.

c
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